
 

 

Consejería de Salud y Consumo 

Servicio Andaluz de Salud  

 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL DISTRITO SANITARIO 

DE PONIENTE ALMERÍA POR LA QUE SE APRUEBA EL LISTADO 

PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS AL PROCESO SELECTIVO INTERNO 

PARA DESEMPEÑAR EL PUESTO DE  COORDINADOR/A SERVICIO DE 

ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA, Y POR LA QUE SE DESIGNAN LOS 

MIEMBROS QUE COMPRONDRÁN LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 

 
 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes previsto en la Base 3.7 de la 

convocatoria que se refiere y de conformidad con lo establecido en la Base reguladora 5.1 

de la Resolución de  22 de mayo de 2023 de la Dirección General de Personal del Servicio 

Andaluz de Salud, publicada en el BOJA núm. 98, de 25 de mayo de 2022, por la que se 

convoca el proceso   selectivo para la cobertura de cargo intermedio, mediante el sistema 

de concurso de méritos, de Coordinador/a Servicio de Atención a la Ciudadanía en el 

Distrito Sanitario Poniente de Almería, una vez analizada la documentación aportada por 

los aspirantes a la Convocatoria y vistos los requisitos exigidos por sus Bases, esta 

Dirección Gerencia, en uso de las competencias atribuidas por el Decreto 132/2021, de 6 

de abril, por el que es regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 

intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO.- dar por finalizado el plazo de presentación de solicitudes y aprobar el listado 

provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, y causa de exclusión, que  a 

continuación se relacionan: 

 

   

CANDIDATO ESTADO 

TORTOSA MARTÍNEZ, ÁLVARO             ADMITIDO 

 

SEGUNDO.- de conformidad con lo establecido en la Base reguladora 6 del referido 

proceso selectivo, esta Dirección Gerencia designa los siguientes miembros que 

compondrán la Comisión de Selección: 

 

 

- Presidente: Dña. Enriqueta Quesada Yáñez (Directora Gerente del DSPA) 

• Suplente: D. Francisco Ruiz Palacín (Responsable Salud Pública del DSPA) 

- Vocal 1: Dña. Beatriz Martínez Larios (Directora de Salud del DSPA) 

• Suplente:  Mercedes Díaz Galera  (Directora U.G.C. Ejido Sur) 

- Vocal 2: D. David Hidalgo Serrano (Director Económico y Servicios Generales 

Hospital Universitario Poniente) 

• Suplente: Ramón Crespo González (Director G.E. y D.P. del DS Almería) 

- Vocal 3: Dª. M. Carmen Cortés González (Dirección U.G.C. Vícar-Mojonera)  

• Suplentes: Dª. Luz Inmaculada Galera de Ulierte (Responsable de 

Formación del DSPA) 
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- Vocal 4: D. Ildefonso García Espinola (Médico de Familia, Miembro Junta de 

Personal) 

• Suplente: D. Rogelio Montes Parrilla (Médico de Familia, Miembro Junta 

de Personal) 

- Vocal 5: D. Francisco Javier Hernández de Haro (Farmacéutico de A.P. del DSPA) 

• Suplente: Baldomero Alferez Callejón (Veterinario del DSPA) 

- Secretario: D. Juan Diego López Moya (Director de G.E. y D.P. del DSPA) 

• Suplente: D. Nicolás M. Piqueras Romero (Técnico Titulado Superior  del 

DSPA) 

 

 

 

TERCERO.- Conceder un plazo de alegaciones de 5 días hábiles desde el día siguiente de 

la publicación de la presente resolución, a los efectos de que los interesados formulen 

cuantas alegaciones y reclamaciones contra la misma estimen conveniente.

 

CUARTO.- Publicar la presente Resolución en el tablón de anuncios del Distrito Sanitario 

de Poniente Almería y en su página Web. 

 

Los aspirantes podrán ejercer su derecho de recusación respecto a cualquiera de los 

miembros de la Comisión por los motivos y en la forma previstos en los artículos 23 y 24 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen jurídico del sector público. 

 

En El Ejido, a 14 de junio de 2023 

 

 

Fdo. Enriqueta Quesada Yáñez 

 

 

DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente Resolución se publica en el tablón de 

anuncios del Distrito Sanitario de Atención Primaria Poniente de Almería en el día de la 

fecha y en la página web del SAS. 

En El Ejido, a 14 de junio 2023 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN ECONÓMICA Y DESARROLLO PROFESIONAL 

 

 

Fdo.: Juan Diego López Moya 
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